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SECRETARÍA  

GENERAL 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N° 0276-2023 
 
Arequipa, 14 de junio de 2023. 
 
Visto el Oficio N° 166-2023-ODO-DIGA/UNSA de la Unidad de Modernización de la Oficina de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización, mediante el cual, remite para aprobación los 

proyectos de “Procedimiento en caso de Accidentes” y “Procedimiento para Trabajo de Alto 

Riesgo”. 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa está constituida conforme a la Ley 
N° 30220, Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos y reglamentos, siendo una 
comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación 
humanista, ética, científica y tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como 
realidad multicultural. 
 
Que, el artículo 8° de la citada Ley Nº 30220, Ley Universitaria, concordante con el artículo 8° 
incisos 1, 2, 4 y 5 del Estatuto Universitario, establece respecto a la autonomía universitaria 
que: “(…) La Universidad se rige con la autonomía inherente a las Universidades y se ejerce 
de conformidad con lo establecido en la Constitución, la Ley y demás normativas aplicables. 
Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: “(…) 8.2 De gobierno, implica la 
potestad autodeterminativa para estructurar, organizar y conducir la institución universitaria, 
con atención a su naturaleza, características y necesidades. Es formalmente dependiente del 
régimen normativo. (…) 8.4 Administrativo, implica la potestad autodeterminativa para 
establecer los principios, técnicas y prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar 
la consecución de los fines de la institución universitaria, incluyendo la organización y 
administración del escalafón de su personal docente y administrativo”. 

Que, la Ley N° 29783 - Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; modificada mediante la Ley N° 
30222 - Ley que modifica la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; y la Ley 
N°31246 - Ley que modifica la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, para 
garantizar el derecho de los trabajadores a la seguridad y la salud en el trabajo ante riesgo 
epidemiológico y sanitario; tiene un ámbito de aplicación que enmarca a todos los sectores 
económicos y de servicios; comprende a todos los empleadores y los trabajadores bajo el 
régimen laboral de la actividad privada en todo el territorio nacional, trabajadores y funcionarios 
del sector público; y tiene como objeto establecer una Política Nacional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

Que, asimismo el Estatuto Universitario, en su artículo 373° respecto a la seguridad y salud en 
el trabajo, establece que: "De conformidad con las Leyes 29783, su modificatoria 30222 y su 
Reglamento, la Universidad implementará programas de prevención de riesgos, 
capacitaciones, señalizaciones y otras relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo". 

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0714-2019, de fecha 21 de agosto de 
2019, se dispuso: “1. DELEGAR a la Subdirección de Recursos Humanos, la Planificación e 
Implementación de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa (…)”.  
 
Que, asimismo, mediante Resolución Rectoral N° 0762-2021 del 24 de agosto de 2021, se 
aprueba la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, en la cual se asume el compromiso de implementar un Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo que permita: “Fomentar una cultura de Seguridad y Salud en 
nuestros servidores docentes y administrativos, contratistas, proveedores y partes interesadas, 
integrando los aspectos de seguridad a las actividades diarias en la UNSA. Proteger la 
Seguridad y Salud de todos los servidores, independientemente del cargo o tipo de prestación 
de servicio, mediante la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos para prevenir 
lesiones, dolencias, enfermedades profesionales e incidentes relacionados al cumplimiento de 
sus funciones. Cumplir con la normativa legal vigente aplicable, así como con los compromisos 
voluntarios y directivas asumidas por la UNSA en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Asegurar la comunicación, consulta y participación activa de los servidores docentes, 
administrativos y sus representantes, basándose entre otros, en el compromiso de capacitación 
y sensibilización. Evaluar permanentemente el desempeño del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo asegurando su mejora continua. Integrar la gestión de la 
Seguridad y Salud de sus trabajadores a los otros sistemas de gestión de la UNSA”. 
 
Que, mediante el documento del visto y como parte de la implementación del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, que le fue delegada mediante Resolución de 
Consejo Universitario N° 714-2019 del 21 de agosto de 2019; la Unidad de Recursos Humanos 
en coordinación con la Unidad de Modernización remiten para aprobación, el “Procedimiento 
en caso de accidentes” y el “Procedimiento para Trabajo de Alto Riesgo”. 
 
Que, dentro de ese contexto, el Consejo Universitario en su sesión del 27 de abril de 2023, 
acordó aprobar el PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES y el PROCEDIMIENTO 
PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO de la UNSA, con cargo a que en el plazo de 15 días, los 
miembros de Consejo Universitario, de considerarlo pertinente, hagan llegar sus aportes y/u 
observaciones a los mencionados documentos y una vez vencido dicho plazo, de no darse ello, 
se procederá a emitir la resolución de aprobación correspondiente; caso contrario, dichos 
documentos y los aportes y/u observaciones se pondrán en consideración de Consejo 
Universitario, para una próxima sesión a fin que se emita el pronunciamiento respectivo. 
 
Que, en ese sentido, a través del Oficio Circular N° 0031-2023-SG-UNSA se solicitó a nuestros 
Consejeros Universitarios que en el plazo de 15 días remitan sus observaciones y/o 
sugerencias a dicho “PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES” y al “PROCEDIMIENTO 
PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO” de la Universidad Nacional de San Agustín de Arequipa; 
sin embargo, no se ha recepcionado ningún tipo de comunicación al respecto. 

 
Por estas consideraciones, estando a lo acordado y conforme a las atribuciones conferidas al 
Consejo Universitario por la Ley Universitaria Nº 30220, 
 
SE RESUELVE: 
 
1. APROBAR el “PROCEDIMIENTO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO” y el 

“PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES” de la Universidad Nacional de San 
Agustín de Arequipa, los mismos que forman parte integrante de la presente Resolución. 

 
2. ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, en coordinación con la 

Oficina de Comunicación e Imagen Institucional, la publicación de la presente 
Resolución y del “PROCEDIMIENTO PARA TRABAJO DE ALTO RIESGO” y 
“PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES”, en el Portal Web Institucional.  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE (Fda.) Hugo Jose Rojas Flores Rector, 
(Fda.) Ruth Maritza Chirinos Lazo, Secretaria General. 
 
La que transcribo para conocimiento y demás fines. 
 
 
 
 
ABG. MARÍA DEL ROSARIO VEGA MONTOYA 
 UNIDAD DE SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
      SECRETARÍA GENERAL DE LA UNSA 
 
Exp. 1006733-2023 
Cc.: OTI, OCII, URH, Trabajadores Administrativos y Archivo (exp)   
/ejps 
 


































